
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- OEPTO. DE EDUCACION -
- Regularícese y Apruébese Contrato de Trabajo

Indefinido.-

LorA, 10MAn'2016

DECRETON" 96Á .-/(C)

Vistos:
El Contrato de Trabajo Indefinido, de fecha 01 de

mazo de 2016, suscrito entre la Municipalidad de Lota, Departamento de Educación,
en su calidad de Empleador y la trabajadora doña AMERICA MAGALI CEBALLOS
ARANEDA; Decreto DEM N'601 del 30.09.2015 y Decreto N'803 del 14.12.2015, que
defega firma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde"; D.F.L. No1, del 24.01.94,
"Código del Trabajo"; Resolución No 1600 de la Contraloría General de la República y
en uso de las facultades que me confiere el aft. 12o y 630 de la Ley No"|8.695, Orgánica
Constitucional de Municioalidades:

PEBEIO:

REGULARíCESE Y APRUÉBESE contrato de Trabajo
Indefinido de fecha 01 de marzo de 2016, suscrito entre la Municipalidad de Lota,
Departamento de Educación, en su calidad de Empleador y la trabajadora que a
continuación se individualiza:

NOMBRE : AMERICAMAGALICEBALLOSARANEDA
ESTABLECIMIENTO : Escuela Santa María de Guadalupe E-683
R. U. N. 
FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION :

JORNADA :

DESDE :

HASTA :

MOTIVO :

RENTA
A.F.P. - SALUD :

Asistente de Párvulos
44 hrs. cronológicas semanales
01 de marzo de 2016
lndefinido
Necesidad de Servicio
$368.599.-
PROVIDA _ FONASA

IMPÚTESE lo anteriormente
presupuestaria 21 5-21 -03-004.

ARCHiVESE.-

indicado a la cuenta

ANÓTESE, REG|STRESE, COMUNíQUESE Y

- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia MuniciPal.
- Sub-Depto. Remunerac¡ones'
- Sub-Depto. Personal
- Carpeta Funcionaria'
- Archivo.


